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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El Gobierno del Reino de España y el Gobierno del Reino de
Suecia, con el afán de intensificar y profundizar las relaciones de
amistad ya existentes entre ambos paí....

Deseosos de facilitar -la cooperación y el intercambio de
información relativa a la investigación, el desarroUo y la produc
ción de material de defensa, bao acordado lo siguiente:

Por el Gobierno del Reino
de Suecia,

Car/·G",,,, Crtifoord.
(Embojador de Suecia e. España)

Por el Gobierno del Reino
de Espaila,

Narcis Serra i Serra,
(Ministro de Defensa)

PROTOCOLO

Establecldo de confonnldael coa el artlculo 5 elel Aeuerc10 suscrito
entre el Gobierno del Reino de Eapaíla Yel Gobierno del Reino ele

Suecia sobre proyectos de derensa

Definici6n

1. Se entiende, a los fines del presente Acuerdo y de este
Protocolo, por «información clasificada» aquella que, en mtem de
la seguridad nacional de la Parte que la proporciona y de
conformidad con las leyes y reglamentaciones en vtgor en ese país,
requiere protección contra su revelación no autorizada de confor·
midad con lo determinado por la autoridad competente. Incluye
información escrita, oral o visual registrada en cualquier forma
sobre cualquier soporte fisico utilizado para almacenarla o tran..
portarla.

AaTlcULO 2

Con el fin de asegurar la protección de la información clasifi
cada Que se intercambie o comunique entre las Partes en el marco
de la cooperación arriba indicada, las Partes se comprometen a
adoptar y aplicar los siguientes principios generales:

a) Ambas Partes adoptarán las medidas oportunas de confor
midad con su respectiva legislación nacional para proteger la
información clasificada que reciban;

b) La información clasificada que se reciba seré objeto como
mínimo del mismo grado de proteeción en el país receptor que en
el país de origen;

e) La información clasificada que reciba una de las Partes de
la otra Parte no deberá proporcionarse a tercero alguno sin el
previo consentimiento escrito del país de origen;

d) La información clasificada c¡ue se reciba no deberá utili
zarse para fines distintos a los I,lrevtstos;

e) El acceso a la informaCIón clasificada deberé limitarse a
quienes la precisen en el desempeño de sus funciones, hayan sido
habilitados para eUo desde el punto de vista de la seguridad y
teopn el conocimiento requendo en materia de protección de
seguridad.

ARTicULO 3

Los derechos de propiedad, de patente, de autor, secretos
comerciales y similares, relativos a la información clasificada
transmitida entre las dos Partes, deber6n respetarse y protegerse de
conformidad con la legislación en vigor en el país receptor.

AaTlcuLO 4

Las autoridades gubernamentales responsables de la seguridad
mencionada de este Acuerdo son:

Por parte de España: El Director general del Centro Superior de
Información de la Defensa.

Por parte de Suecia: El Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas.

ARTicULO 5

La reglamentación para la aplicación de este Acuerdo figura en
un Protocolo, Que constituye parte integrante del Acuerdo.

AaTlCULO 6

Este Acuerdo entrará en vigor cuando las Partes se notifiquen
mutuamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en sus
respectivas legislaciones nacionales.

Este Acuerdo permaneceTá en vigor basta que una de las Partes
notifique a la otra, por escrito, su intención de denunciarlo, en cuyo
caso la denuncia tendré efecto seis meses después de la recepción
de dicha notificación. Dicha denuncia se produciré sin pe1juicio de
cualquier obliaación o responsabilidad que pudiera baberse acep
tado en virtud de los términos de este Acuerdo.

En fe de lo cnal los representantea de las dos partes, debida
mente autorizados para ello, han firmado el presente Acuerdo.

Hecho en Madrid el 8 de julio de 1985 en dos ejempiarea
ori¡inales redactados en los idiomas español y sueco. cada uno de
cuyos textos es iguaImente fehaciente.

cada de conformidad con lo estipulado en este Acuerdo y en el
Protocolo adjunto.__

de entrada
en viaor

8· 5-1974
12-10-1978
8- 5-1974
8- 3-1977

19- 7-1975
8- 8-1987
4- 9-1982
8- 5-1974
7- 9-1984

11- 9-1975
17- 8-1979
8- 5-1974
8- 5-1974
8- 5-1974

22-11-1975
7- 5-1975
8- 5-1974
8- 5-1974

20-12-1973
11- 7-1978
26- 6-1969

7-12-1976
18- 4-1975
7- 5-1987
3- 6-1982

20- 4-1971
6- 6-1984

lO- 6-1975
16- 5-1979
7- 2-1974

25- 5-1967
3- 2-1967

21- 8-1975
6- 2-1975
6-10-1965
4-12-1970

_",ha
de dep6ai1O

del ÍJlItrumeDto

ESTADOS PARTE

ACUERDO entre el Gobierno del Reino de España y
el Gobierno del Reino de Suecia sobre proyectos de
defensa y Protocolo anejo, hecho en Madrid el 8 de
ju1io de 1985.

ACQ.ERDO ENTRE EL GOBIERNO DEL REINO
DE ESPANA y EL GOBIERNO DEL REINO DE SUECIA

SOBRE PROYECTOS DE DEFENSA

13170

AaTlcULO 1

Autorizar a la Dirección General de Armamento y Material, por
parte española, y a la Administración del Material de Defensa, Jl!>r
parte sueca, para establecer los contactos periódicos que se conSlde
reD necesarios con el fin de:

a) Promover la cooperación técnica e industrial entre los dos
países, relativa a proyectos conjuntos sobre investigación, desaITO
110 Y producción de material y equipos de defensa;

b) Aplicar medidas de protección para la información clasifi-

AlemaniB, República FodenIl de (R) (1) .
Austria (AD) .
BélJica (R) .
Chipre (AD) ~ ..
Dinamarca (AD) (2) ..
España (AD) .
Finlandia (AD)
Francia (R)
Grecia (AD)
Islandia (AD)
Irlanda (AD) .
Italia (R) .
Luxemburso (R) ..
Países Bllios (1l.) (3) .
Noruega (AD) .
Suecia (AD) ..

~~o \}~ci~ iR) (4) •••••••

AD • Adhesión.
R • Ratificación.

RESERVAS Y DECLARACIONES

(1) Alemania, República Federal de: El Convenio se aplicará
igualmente al Land de Berlin.

(2) Dinamarca: El Convenio no se aplicará a las islas Feroe.
(3) Países Bllios: El Convenio se aplicaré al Reino en Europa,

a Sunnam y a las Antillas Neerlandesas. A partir de 1 de enero de
1986 se aplicará ~lmente a Aruba.

(4) Reino Umdo: Con aplicación a la isla de Man.

El presente Convenio entró en vigor de forma general el 8 de
mayo de 1974 y para España entraré en vigor el 8 de agosto de
1987, de conformidad con lo establecido en el articulo 12 del
mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, José Manuel paz Agüeras.
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Rerillmerl1DCiolrEs lIIlCionales

2. Coda Parte tratará la infOl'llUlCióD dosificado que reciba de
coDformidad con sua lellamentaciones nacionales. El acceso a la
informacióD clasilicada ae permitirá eaduaivamente a quienes
bayan ai<lo babili1adol para ello en el pala receptor.

Ckuif/alción

3. La información sometida • desi6cación de seguridad se
marcará con una de las si¡uientes clasificacioDes:

En Espa6a ED Suecia
Secreto Hemli¡ au Synnerlig Betydelse

Reservado Hemli¡
Confidencial

DifusióD limitada

Como no existe una ct,sifiraci6n sueca equivalente a «eonfiden·
ciaI» o <odifusión Iimitadu toda información española clasificada a
esos niveles será proIeBida en Suecia como información clasificada
«reservado».

4. La Parte receptora:

De conformidad con el apartado 3 anterior asegurará que la
información recibida ICI marcada con la cla sjficaci6n correspon.
diente.

No modilic:ará ninauna c1asifiaK:jón de squridad sin el consen·
timiento de la Parte remitente.

Pro rcionad a toda inlbnlllláón clasificada el mismo arado de
protecefón que propon:ioDe a su propia información de clasifica·
ción equivalente.

Marcará todas las ~uccioneI o traducciones COD la misma
clasilicacióD que el ori¡inal.

CoD el fin de conseguir y manleDer niveles comparables de
ae¡uridad, cada Parte proporcionad a la otra la informacióD
precisa acerca de sua niveles, procedimientos y prácticas de
ICIUridad para aa1va¡uardar la informacióD clasificada.

AcctSO a iIl i'lfomroci6n c/a$ificat/Q.

5. FJ. accao a la información d,sificed • le deneprt a toda
penona que no cumpla las si¡uienlea coDdiciones:

Estar en posesiÓD de la Garantla de Se¡uridad expc:dida por la
autoridad competeDte y teDer necesidad de CODocer dicha informa
ción.

Estar informado de las responsabilidades que eDtraña el cumpli
mieDto de las reglamentacioDes nacionales sobre pro1eCCióD de la
informacióD clasificada y de las disposiciODes especificas del
preseDte Acuerdo Y de este Protocolo.

Transmisi6n de iIl i'lformad6n clasificada

6. La informacióD clasificada será transmitida de conformidad
COD la res!ameDtacióD nacional de ~dadde la Parte remiteDte.
La traDsmisióD de informacióD clasificada de UD país a otro se
efectuaré de Gobierno a Gobierno por coDducto diplomático a
menos que ambas Partes decidan de común acuerdo otra cosa.

7. La Parte re<:eptora será respoDsable de la informacióD
recibida desde el momento de SU recepciÓD tanto dentro del
territorio de su jurisdiccióD como por penonas autorizadas por
dicha Parle para desplazane a 110 pala extnu\iero de conformidad
con el presente Acuerdo y con este Protocolo.

Y"uilas

8. Las visitas por parte del penonaI de UD país al otro país,
dODde le tensa la intención de aoceder a informacióD clasificada,
precisarán la aprobación previa del pala anfitrión. Las solicitudes
de tales visitas se presentarán por coDducto de las reopectivas
Embl\iadas. Normalmente, las solicitudes deberán preseDtarse por
lo meDos con treiDta dial de antelacióD a la fecha de la visita Y
deberán induir la información si¡uiente:

Nombre del visitante propuesto, fecha Y Iu¡ar de nacimieDto,
nacionalidad y número de pasaporte.

. Catesoria oficial del vialtante, nombre de la Empresa u Orp.
mamo al que represeDta o~nece.

Grado de Garantla de •dad del visitante.
Nombre y direccióD de la presa o instaIaciÓD que se pretende

visitar.
Nombre y puesto de la penona, o personas, a quieD le va a

visitar, si se conocen.
Finalidad de la visita.
Fecha de la visita O tiempo duIante el que tendrá validez la

autorizacióD para efectuarla.

Las autoridades nacionales responsables de los trámites para
efectuar las visitas son:

En España: Director I"Dera1 de ArmameDto y Material. Ministe
rio de DefeDsa. Paaeo de la Casellana, Dúmero 190. 28071 Madlid.
Tell!foDo 455 50 OO.

ED Suecia: FOnvanstabeD (F'ST). Box 80001 S-104 50 Stock-
holm. TeléfoDo (08) 788 75 OO. .

La Parte a la que ae envia la solicitud de visita podrá autorizarla
o denegarla y será responsable de informar al destinatario de la
visita propuesta.

Contratos

9. En cualquier contrato que implique la tranlmisióD de
información clasjficada deberá incluine una cláusula de eeguri
dad» que remita al preseDte Acuerdo y a este Protocolo.

Dicha cláusula de aesuridad podrá modificarse o ampliarse
cuando se produzcan modificaciones en la lista original de infonna
ciOn que deba protegerse o en los niveles de clasificación de"
cnalCSQuiera de sus conceptos.

lO. La 4lc!áusula de ae¡uridad» que debe iDcluirse en cada
contrato deberá contener lo si¡uiente:

Las informaciones clasilicadaa que sean objeto de iDtercambio,
asi como el vado de clasificacióD que se asigne a cada una.

Las autoridades de ambas Parles competeDtes para autorizar la
difusión y para coordinar la protecciÓD de la informacióD c1asifi·
cada relativa al CODtratO.

Los canales CJ]!e deben emplearse para la transmisióD de la
informacióD clasificada a las autoridades y CODtratistas afectados.

Los procedimientos y mecanismos para la comunicación de las
modificacioDes que PUedeD afectar a la informacióD que debe ser
objeto de protección como consecuencia de cambios en su nivelo
porque la prOtecciÓD ba dejado de ser Decesaria. _

Los trámites y procedimientos que deben aesuirse eD el caso de
visitas, acceso o m~ones de oersonal de un país a instalaciones
o Empresas del otro paJs afectadas por el contrato.

Los procedimientos para que los representanlea de UDa Parte
realicen inspecciones de segundad a las instalaciones o Empresas
de la otra eD que le almacene información clasificada cedida por el
primer pala.

11. Las autoridades competentes en materia de sesuridad eD
cada paJs garantizarán la ...,mdad de la iDformacióD clasificada
dentro de su territorio naaonal mediante la aplicación de las
normas del presente Protocolo, en 10 referente a:

La declaraciÓD de la capacidad eD cuanto a aesuridad de la
Empresa implicada en la ejecuciÓD del CODtratO.

El establecintiento de medidas de proteccióD para cada srado de
clasificacióD de la informacióD Y el control de su aplicacióD,
especialmente dentro de las Empresas afectadas.

La coDcesióD de las prantlas de sesuridad a todo el penoDal
cuyas funciones precisen el conocimiento de información clasifi
cada.

La concesión de la necesaria autorización de acceso 8 informa
cióD clasificada a las penonas debidamente prantizadas cuaDdo
tengart necesidad de conooerla.

Para adoptar las medidas pertineDlea de acuerdo COD esta
cláusula, las autoridades competentes en materia de seguridad son:

ED España: Director general de Armamento y Material. Ministe
rio de DefeDsa. Paseo de la Caae1lana, Dúmero 190. 28071 Madrid.
TeléfoDo 455 50 OO.

En Suecia: FónVareUI Malerielverk (FMVl. SákerhelaenheteD.
S-Jl5 88 Stockholm. TelMono (08) 782 40 OO.

12. Cuando expire la validez de cada CODtratO, el país receptor
coDsultará al pals remiteDte I."!r& fijar el periodo de tiempo duraDte
el cual la informacióD recibIda deberá permaDecer clasificada. El
país informante llOdol solicitar la devolución de cualquier informa·
ción, excepción hecha de aquella que se considere necesaria para el
manejo y mantenimiento del malerial que conserve el país receptor
una vez baya c:lQIirado la validez del contrato.

. Ptrdida o ri~go

13. Cualquier caso de inliacción, pérdida o riesgo suliido por
la informacióD clasificada que se reciba en base a este Acuerdo y
a este Protocolo debe!á tratarae de conformidad COD la 1eBislacióD
en vi¡or en el pala receptor respecto de la protecciÓD de su propia
informacióD clasificada.

A la mayor brevedad posible, la otra Parte deberá ser informada
de dichas circuDstancias, de las medidas adoptadas y de sus
resultados.
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Control de la aplicación

14. La inspección de la aplicación y del control de la eficacia
de las medidas adoptadas para JIIl1"IDti2ar la seguridad de la
información clasificada intercambiada o comunicada de un pals al
otro se efectuará por la autoridad competente en materia de
seguridad del país responsable de la protección de la información
afectada.

Un representante del Gobierno que efectúe la comunicación
puede, si se considera conveniente de común acuerdo, particiJJ!U' en
las inspecciones o controles. Con esa finalidad, las autondades
comllCtentes de la Parte que bafa proporcionado la información
clasificada informarán a las autondades de la otra Parte de su deseo
de participar en la inspección.

Las autoridades de la Parte receptora informarán a las autorida
des de la otra Parte de la fecha exacta de la inspección con una
antelación minima de quince días.

Costa

1S. Los costes en que se incurra por una Parte en la aplicación
de las medidas incluidas en el presente Acuerdo y en este Protocolo
no serán sufrasados por la otra Parte.

El p'resente AcuerdoenlIó en visor el 14 de mayo de 1987, fecha
de la última de las Notas cruzadu entre las Partes comunicándose
el cumplimiento de sus respectivos requisitos constitucionales
internos, según se establece en su articulo 6.

Lo que se hace público para conocimiento seneral.
Madrid, 26 de mayo de 1987.-El Secretario seneral técnico, José

Manuel Paz y A¡üeras.

ARTICULO 3

Los dos Gobiernos fomentarán una estrecba colabonu:ión entre
los Centros de investipción y las industrias de armamento de los
dos paI.... Esta cooperación alcanzará los equipos y sistemas de
armas lerTeItm, navales,~ y aeroespaciales, incluidas las
municiones y los componentes accesoriOs.

La cooperación tendrá por objeto la investigación, el desarrollo
y la producción en común del materia1 y de los equipos menciona
dos en el párrafo anterior. Esta coopenu:ión tendrá también por
finalidad el intercambio de teenologlas mediante una estrecha
cooperación industrial, dando como resultado la producción de
materiales y equipos destinados a las necesidades de ambos ~ses
y su eXl'!'rtación, la cual se llevará a cabo respetando la pobtica y
lesislaC1ón de cada parte.

Los Gobiernos aportarán su ayuda a sus industrias respectivas
para la negociación de licencias e intercambios de información
técnica y de teenolosfa.

En el marco de sus lesislaciones respectivas, los Gobiernos
facilitarán el que esté \lisponible cualquier información relativa a
los derecbos de propiedad, requerida con vistas a una cooperación
en el marco del presente Acuerdo.

Favorecenln el establecimiento de acuerdos adecuados entre sus
respectivas industrias de forma que, en beneficio de su cooperación
en materia de armamento, los derecbos de propiedad relativos a los
materia1es de defensa puedan ser transferidos, sobre una base
razonable y equitativa, entre estas industrias. Los dos Gobiernos
seguirán con atención el cumpümiento de las obligaciones asi
contraídas.

En el marco de proyectos comunes, los dos Gobiernos favorece
rán la conclusión de acuerdos tknicos en campos tales como la
formación de técnicos, el control de calidad de los materiales
producidos y el control de los precios.

PREAMBULO

ACUERDO DE COOPERACION EN EL AMBITO DE LA
DEFENSA ENTRE EL GOBIERNO DEL REINO DE ESPAi\lA

Y EL GOBIERNO DEL REINO DE BELGICA

13171 ACUERDO de Cooperación en el ámbito de la defensa
entre el Gobierno del ReiM de España y el Gobierno
del Reino de Bélgi<:a. hecho en Madrid el 24 de
septiembre de 198'.

AarlcuLO 4

Para la aplicación de las dis~ciones del presente Acuerdo, las
partes deciden CRa1' una ColDlsión Mixta de Cooperación.

Dicha Comisión Mixta estari en~ de supervisar la
aplieación del Acuerdo, examinando CIialquier problema que
pudiera presentarse, asi como las medidas a adoptar para resolver
los. Tratará de mejorar constantemente la cooperación y transmiti
rá a los dos Gobiernos las conclusiones a las cuales Ueauc, así como
sus recomendaciones. Esta Comisión podrá i¡ualmente hacer
propuestas de modificaciones del presente Acuerdo.

El Gobierno del Reino de EsD8ña. representado por su Ministro
de Defensa, y el Gobierno del lleinó de Bél¡ica, representado por
su Ministro de la Defensa Nacional;

Deseosos de estrechar los vlnculos de amistad que caracterizan
las relaciones bilaterales de todo orden existentes entre las dos
naciones;

Convencidos de la necesidad de establecer una colabonu:ión
más estrecba que incida en el desarrollo económico y teenolóBico
de sus rcspecUvos países;

Persuadidos de que de este modo realizan una contribución
importante al fortalecimiento de su propia ~dad Yconsecuen·
temente al mantenimiento de la paz. especialmente en Europa;

Acuerdan las disposiciones siguientes:

ARTicULO 1

Los dos Gobiernos tienen como objetivo promover:

La cooperación y los intercambios entre las Fuerzas Armadas, y
La investigación. el desarrollo y la producción de materiales y

equipos militares.

ARTicuLO 2

En el ámbito de la cooperación y de los intercambios entre sus
respectivas Fuerzas Armadas, los dos Gobiernos alentarán el
estudio de los problemas militares de interés común, especialmente
en lo que se refiere a or¡anización, táctica, loglstica e investigación
científica militar, así como para la prospección y el empleo
conjunto de nuevas técnicas y medios de combate modernos.

Se fomentará el intercambIO de personal y de unidades entre los
Centros de formación y las Escuelas y en ejercicios comunes de los
Ejércitos de Tierra, Mar Y Aire.

Podrán prosramarse actividades comunes de adiestramiento y
podrá preverse la presencia de observadores con ocasión de
ejercicios y maniobras.

Las dos partes se esforzarán en promover acuerdos especificos
sobre cooperación loglstica, intercambio de información y otros
asuntos de interés para ambas Fuerzas Armadas.

ARTICULO S

La Comisión Mixta de Cooperación se reunirá, al menos, una
vez al año. Estará presidida por los Ministros de Defensa de ambos
Gobiernos quienes podrán delegar dicha Presidencia.

ARTicULO 6

La Comisión Mixta estará compuesta, además de por su
Presidencia, por:

Un Comité para la cooperación militar, el cual estará presidido
por parte espaftola por el Jefe de Estado Mayor de la Defensa y por
parte belsa por el Jefe del Estado Mayor General, los cuales~
delegar esta Presidencia. Este Comité velará por la coordinación
entre los dos Estados Mayores~ a la cooperación que el
presente Acuerdo contempla, especialmente en el articulo 2.

Un Comité para la cooperación teenolóBica e industrial en
materia de Defensa, el cual estará presidido por parte española por
el Director seneral de Armamento y Material Ypor parte belsa por
el Director nacional de Armamentos, los cuales podrán delegar esta
Presidencia. Este Comité estará encarpdo de seguir la puesta en
práctica de las disposiciones del presente Acuerdo, en especial las
reseñadas en el articulo 3.

Las dos partes designarán en la Comisión Mixta tantos repre
sentantes y asesores como estimen necesario. Además podrán
convocar a cualquier experto cuya presencia se considere necesaria
en función de las materias que pudieran tratarse.

La Comisión Mixta estará asistida permanentemente por un
Secretario español y un Secretario bel... designados por cada parte,
los cuales establecerán un enlace permanente entre los Ministerios
de Denfensa respectivos.

ARTicULO 7

Los proyectos especificos de cooperación serán objeto de
acuerdos especiales entre las partes o de acuerdos técnicos entre los
or¡anismos de los respectivos Ministerios de Defensa.


